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Guayaquil, 12 de Abril del 2013

Señores

CORTE CONSTITUCIONAL.-

Quito.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente remito a usted, el Juicio Penal NQ. 0853-2012,
del Juzgado Cuarto Provincial de Trabajo del Guayas, seguido por ALVARADO
ALVARADO HAYDEE MARÍA, CIFUENTES JACOME SILVIA FABIOLA, SILVA
AGUILAR EDISON FRANCISCO contra COMISIÓN DE TRANSITO DEL

ECUADOR, en Un (1) cuerpo, constante en 81/fojas útiles, adjuntando en Una
(1) Instancia de esta Sala No. 0821-2012, en 29/fojas útiles, para que resuelva
sobre la Acción Extraordinaria de Protección planteada.-

Particular que comunico a Usted para los fines de Ley.

Atentamente.

Ab. Nuri?, Batmlo. Dueñas
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